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Licenciado 

Carlos Eduardo Ceceña Grande 

Oficial de Información 

INDES 

Presente: 

Respetable Licenciado Ceceña: 

Sama Teda, 03 de enero 2DZ3 

Reciba un cordial saludo y nuestros deseos de éxito en el desarroDo ce sus aar.iéa ... es. 

El motivo de la presente es en relación a requerimiento ce información con fema rJ7 e: clóe:T.!R 

de 2022 de Ja cual se pidió prórroga para dicha entrega la cual Yence el día de hoy03 ceenem ó::I 

presente año, donde se requiere la información siguiente: 

1· Copia del punto de acta donde la Junta Directiw cprobó bs beses del ~ 

Nacional interdubes Piscina Larga del año 2022. R// La aprobaóón de las bases 

especfficas de competencia no son realizadas por la Jimta DrectiYa de la FSN. sn, que 

dicha actividad se delega a la Gerencia Técnica por los temas depolti'IOs y ~Ñ 115o y 

la Gerencia Adnünistrativa por los temas ~ y pstos. en conjunto toman 

las consideraciones necesarias para la organización de ewsrtus y las CDrMX.atuia:s que 

serán publicadas, tomando en cuenta en caso de existir; los acuerdos logl ados a:,n los 

entrenadores de los clubes afiliados. en las reuniones de trabajo mnvocadas por la FSN 

en el transcurso del año. 

2- Criterios Tecniros y Pedogogiros que se aISOJtie:ron pero oeeptcl tcJ ~ R// la 

organización del Campeonato Nacional 2022 y su estrvctul'3 dependió principalmente 

de las condiciones del ~ éstamo de la piscina por parte de la admiuis.ti aciúo de la sede 

donde se desarrolló el evento; días y horarios autorizados. los cambias en categoc ias 

infantiles depenoió de los acuerdos en reunión de Enb enacb es en fecha 11 de abñ 

del 2022. con representación de los clubes: Aquacenter. Mertiot Olympic s.ma~ 
Team, Oub Blue Ftsh. Oub el Polvol in. CJub de Natación San Marcos. Club Náuticas 

Swim. donde se planteó que en los campeonatos nacionales. ya que son evmtus &131 

contra reloj y por la reducida o,pnizadón de er.,entos para edades irlfalties se 

incorporará la categoría 7-8 años, aNicfiéndola de la catego. ia s.,g.,10 años. quedando 

las demás categorías como tradicionalment se han organizado en estos campeonatos.. 

Agradeciendo su amable atención a la presen·e. 

Cordialmente, 

Escaneado con C; 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

San Salvador, 7 de diciembre de 2022 

Señores 
Junta Directiva 
Federación Salvadoreña de Natación 
Presente 

• • * ••• • !f:J·. • 
• • 
• • ••• • 

corn EJ{N() DE 
EL SALVADOR 

Informo a ustedes que se ha recibido en la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional 
de los Deportes de El Salvador, INDES un requerimiento de información, el cual podría estar o haber sido 
generado en esa Federación y de acuerdo a lo establecido en el Art. 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, LAIP, este literalmente expresa que .. El Oficial de Acceso Información será el vínculo entre el ente 
obligado y el solicitante, y responsable de hacer las notificaciones a que se refiere ésta ley, deberá llevar a 
cabo todas las gestiones necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la información•, 
en consecuencia, se ordena la entrega de lo siguiente: 

1. Copia del punto de acta donde la Junta Directiva aprobó las bases _del Campeonato Nacional 
lnterclubes Piscina larga del año 2022. 

2. Criterios Técnicos y Pedagógicos que se discutieron para aceptar tal propuesta. 

La información antes mencionada se requiere se envíe en formato pdf y físico. al correo electrónico 
oir@indes.gob.sv. para el día 13 de diciembre de 2022; por lo que se solicita respetar la fecha indicada y, si 
no se cuenta con los documentos solicitados, favor hacer nota explicativa al respecto a la brevedad posible a 
efecto de localizar de la información en otra unidad o instancia y si el requerif!liento presentado no contiene 
los elementos suficientes para buscar o localizar la información, puede realizar su consulta por escrito a 
cualquiera de los correos antes mencionados, a más tardar el día 08 de diciembre de 2022, para darle el 
trámite correspondiente. Para cualquier consulta llamar al teléfono 2565-9663 o escribir al correo 
oir@indes.gob.sv; la solicitud de prórroga co·n base al Art. 71 de la lAIP, estara sujeta a un estricto análisis · 
para su concesión. 

Hago de su conocimiento que de acuerdo al Art.7 de la lAIP, están obligadas al cumplimiento de esta ley, 
todas aquellas entidades públicas o privadas que administren fondos del Estado y según el Art. 67 de la mism~ 
ley, le compete al INDES como institución vigila11te y vinculante de los fondos transferidos a las federaciones 
deportivas, gestionar la información solicitada .. 

Su contestación por parte de esa Coordinación, constituye insumo básico que permite a este Oficial de 
Información emitir la respectiva 'resolución motivada de respuesta conforme a Derecho corresponda. 

Cordialmente, 

Lic. cartfs' Eduardo Ce eña Grande 
I 

/ 'Oficial de lnfo 

/ 0.11.,al: F~KIÓfl s.lvldotm1 M Natación 
Copil; Pt~ 

Eaped;e,ite I071-20U 

Palacio~~ Deportes e.arios •o F;amoso• He,~ndez, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gotlemo, San Salvador. 
El Salvador, e.A. Tel. (503) 2231 -9999 · · 
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Campeonato Nacional de Piscina Larga 2022  
 

Organizador: La Federación Salvadoreña de Natación invita a los equipos nacionales y /  o 

combinados internacionales en forma de pre-selección, clubes o nadadores individuales a 

participar en el Campeonato Nacional de Piscina Larga (50m),  bajo  la  siguiente convocatoria 

de competencia: 

Sistema de cronometraje: Colorado Times System  (Únicamente  Planchas,  Consola  y Back 

Ups). 

Sistema operativo: Programa Meet Manager 
Lugar: Universidad de El Salvador -UES / Dirección: PQCW+JX6, Avenida Don Bosco, San 

Salvador. 

Instalación: Piscina de 50 metros (8 Carriles)/ La Instalación no cuenta con piscina  adicional 

para afloje. 

 
Categorías en femenino y masculino: 

Pre-Infantil (7-8 años) - Infantil “A” (9-10 años) - Infantil “B” (11 – 12 años) 

Juvenil “A” (13 – 14 años) -Sénior (15 años y mayores) 

(Edad cumplida al día 31 de Diciembre de 2021). 
 

Fechas: 
Competencias: de Miércoles 14 al sábado 17 de Diciembre 2022.  

Horario: Jornadas únicas de 8:30am -1:00pm 

Reunión técnica: Martes 13 de Diciembre: 5:00 p.m. (Virtual Vía Zoom)  

Nota: Se enviará el link para la reunión técnica el lunes 12 de diciembre. 

 
SOBRE COVID19 Y BIOSEGURIDAD EN EL DEPORTE: 
Esta competencia será un evento desarrollado bajo normas de bioseguridad, permitiendo    en 

la zona de competencia sólo nadadores, entrenadores, jueces y personal indispensable para la 

realización del evento, la responsabilidad de la participación de cada nadador en  este evento 

corresponde a sí mismo, a sus padres o representante legal en el caso de los menores de 

edad, debiendo comprender los riesgos que existen al participar en eventos deportivos 

cuando nos encontramos en etapa de pandemia mundial a causa del Covid-19.   El detalle de 

esta normativa se encuentra en el documento adjunto a esta convocatoria. 

Participantes: 

Cada participante en este evento deberá estar afiliado a su respectiva Federación Nacional. 

Todo nadador que sea inscrito por primera vez o este en proceso de renovación deberá 

presentar en físico toda la documentación requerida a más tardar el viernes 09 de 

diciembre, posterior a esa fecha su inscripción no será válida para la competencia. 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZO4J4H-C-GpaIPlYkg6qBlAh6iaQ%3A1670092395065&q=polideportivo%2Buniversidad%2Bde%2Bel%2Bsalvador%2Bsan%2Bsalvador%2Bdirecci%C3%B3n&ludocid=3410821121916351273&sa=X&ved=2ahUKEwiIs8z_it77AhUeQzABHafBAwMQ6BN6BAhjEAI
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Inscripciones: 

Cierre de inscripción: sábado 10 de diciembre, La Federación Salvadoreña de Natación 

facilitará el formato Team Manager para la inscripción a cada equipo, aunque está permitido 

enviar su propio formato de inscripción, al correo fedenat.fsn@gmail.com 

Incluir en la nómina el cuerpo técnico (entrenadores, delegado y chaperona). 

Por aspectos de bioseguridad y capacidad de personas en la instalación  solo  se  permitirá 

una chaperona y un delegado por club en la zona de atletas. 

El público en general tendrá acceso a los graderíos. 

Costo de Inscripción para Nadadores Nacionales: $15.00USD.  

Costo de Inscripción para Nadadores Extranjeros: $25.00 USD. 

Avales: 

• Todos los equipos extranjeros deberán de enviar sus avales al correo  

fedenat.fsn@gmail.com a más tardar el día 13 de diciembre.  

Modalidad: 

A. Todas las pruebas se competirán mediante el sistema de finales contra reloj en  8 carriles. 

B. Toda la competencia será desarrollada mediante sistema electrónico automático y 

semiautomático,  con respaldo de cronometraje manual, no contando con tablero electrónico 

para reflejar tiempos. 

C. Los tiempos utilizados en el sistema serán válidos en el siguiente periodo: desde el 1 de 

septiembre 2021. 

D. Solo serán permitidos tiempos en piscina de 50m 

E. Límite de pruebas individuales: 3 Por Jornada. 

F. No hay límite de pruebas en eventos de relevo, siempre que el nadador cumpla con la 

categoría según el evento. 

G. Los nadadores con NO TIEMPO “NT” podrán competir en las pruebas programadas de 50m 

y 100m en todos los estilos siempre que cumplan la categoría. 

H. Para los eventos de 200m desde categoría infantil “A’’ no se permitirán inscripciones con NT. 

I. Para el evento de 400m en la categoría Infantil “B’’ no se permitirán inscripciones con NT. 

J. Para los eventos de 400m, 800m y 1500m en las categorías Juvenil “A” y Sénior no se 

permitirán inscripciones con NT. 

K. En los eventos de 50, 100,200 y 400m, nadarán los heats más lentos seguidos de los   más 

rápidos. 

L. En los eventos de 800 metros libre y 1500 metros libre, se competirá alternando el heat más 

rápido de damas con el más rápido de varones. 

Campeonato Nacional de Piscina Larga 2022 

mailto:fedenat.fsn@gmail.com
mailto:fedenat.fsn@gmail.com
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M. Los eventos de 800m y 1500 metros libre se competirán tanto en femenino como 

masculino en modalidad 13 años y mayores separándose los resultados según categoría. 

N. Para los eventos de relevos MIXTOS cada equipo podrá presentar uno por categoría   (dos 

nadadores por género). 

O. Para los eventos de relevos de género cada equipo podrá presentar uno por categoría y 

género. 

P. Las papeletas de relevo se tendrán que presentar en mesa de control a más tardar   30min 

antes de la hora programada para el inicio de la competencia en todas las Jornadas. 

Q. Nadador que sea inscrito a un evento y no participe tendrá una multa de $3.00 USD por 

prueba no presentada. salvo que el Delegado presente ante la Mesa de Control, una 

justificación por escrito, el día en que se nade la prueba, previo al inicio del programa de 

competencias de ese día, sin excepción. 

- “DURANTE EL TORNEO SE REALIZARÁN TOMAS DE TIEMPO AL FINAL DE LA JORNADA, 

TENIENDO UN COSTO DE $15.00 USD POR PRUEBA. 

 
Autoridades y reglamentación: 

La máxima autoridad de la competencia será el juez árbitro, categoría FINA designado 

por la Federación Salvadoreña de Natación. 

La competencia se desarrollara de acuerdo con las reglas FINA vigentes a la fecha. 

Los trajes de baño a utilizar durante el evento deben estar en las listas de aprobados    

por FINA. 

 

Premiación Nadadores de Nacionales: 

Conforme al sistema de puntuación definido se otorgarán los siguientes premios: 
 
A. Medalla Dorada a los nadadores que ganen el primer lugar en cada prueba, Medalla 

Plateada a los que obtengan el segundo lugar en cada prueba y Medalla color Bronce a los que 

obtengan el tercer lugar por cada prueba. (los nadadores extranjeros tendrán derecho a las 

medallas). 

B. Trofeo Individual: al nadador que acumule mayor cantidad de puntos. Por categoría y 

género.  

C. Placa por Categoría al equipo que acumule la mayor cantidad de puntos. Por categoría y 

género. 

D. Trofeo a los equipos que ganen el primero, segundo y tercer lugar según sumatoria de 

puntos. 

Campeonato Nacional de Piscina Larga 2022 
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Premiación Nadadores Extranjeros: 

 

A. Los que se ubiquen entre los tres primeros lugares en pruebas individuales o de relevo, 

ingresaran a la premiación con derecho a medalla. 

 
Empates: 

En caso de empates en categorías y / o por clubes en acumulación de puntos, definirá el 

desempate el que obtenga mayor número de primeros lugares. Si persiste el empate lo 

decidirán los segundos lugares y así, sucesivamente. 

 

Puntuación: La puntuación a utilizar por equipos e individual, será siguiente: 

 
Puntos / Lugar: 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 

Individuales: 9 7 6 5 4 3 2 1 

Relevos: 18 14 12 10 8 6 4 2 

     Apelaciones: 
Toda apelación o reclamo deberá ser presentada por escrito y la entregará el delgado del 

equipo, dentro de los 30 minutos siguientes de haber sido publicado y anunciado  el  resultado. 

El mismo deberá de ser acompañado de $ 50.00 USD, los cuales serán devueltos si el fallo fuera 

favorable al reclamante. 

 
Premiaciones y Clausura: 

Medallas: serán entregadas a los delegados en el transcurso de la competencia. 

Trofeos individuales y placas de categoría: serán entregados en la ceremonia de 

premiación a finalizar la última jornada. 

Trofeos por equipo: serán entregados en la ceremonia de premiación el sábado 17 de 

diciembre. 

Calentamiento: 
De acuerdo a la cantidad de equipos participantes la FSN asignara la distribución del 

calentamiento para todas las jornadas de competencias. Dicha distribución será asignada en el 

congresillo técnico y podrá actualizarse para cada jornada, se informará con suficiente tiempo 

de anticipación a los participantes. 

 
De lo no previsto: 
De lo no previsto La Federación Salvadoreña de Natación resolverá. 

Campeonato Nacional de Piscina Larga 2022 
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JORNADA #1 – MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE 2022 
CALENTAMIENTO: 6:30- 8:15AM 

COMPETENCIA : 8:30 AM 

JORNADA #2 – JUEVES 15 DE DICIEMBRE 2022 
CALENTAMIENTO: 6:30- 8:15AM 

COMPETENCIA : 8:30 AM 
Evento Prueba Categoría Evento Prueba Categoría 

1-2 50m Libre Infantil  A 33-34 50m Libre Pre-Infantil 
3-4 50m Libre Infantil  B 35-36 100m Libre Infantil  A 
5-6 50m Libre Juvenil A 37-38 100m Libre Infantil  B 
7-8 50m Libre Sénior 39-40 100m Libre Juvenil A 

9-10 50m Pecho Infantil  A 41-42 100m Libre Sénior 
11-12 50m Pecho Infantil  B 43-44 50m Mariposa Pre-Infantil 
13-14 50m Pecho Juvenil A 45-46 50m Mariposa Infantil  A 
15-16 50m Pecho Sénior 47-48 50m Mariposa Infantil  B 
17-18 200m Libre Infantil  A 49-50 50m Mariposa Juvenil A 
19-20 200m Dorso Infantil  B 51-52 50m Mariposa Sénior 
21-22 200m Dorso Juvenil A 53-54 100m Pecho Infantil  A 
23-24 200m Dorso Sénior 55-56 100m Pecho Infantil  B 
25-26 400m Libre Infantil  B 57-58 100m Pecho Juvenil A 

27 4X50m Relevo Libre Mixto  Infantil  A 59-60 100m Pecho Sénior 
28 4X50m Relevo Libre Mixto  Infantil  B 61-62 200m C.I. Infantil  B 
29 4X50m Relevo Libre Mixto  Juvenil A 63-64 200m C.I. Juvenil A 
30 4X50m Relevo Libre Mixto  Sénior 65-66 200m C.I. Sénior 

31-32 1500m Libre Juvenil A/  Sénior 67-68 400m Libre Juvenil A 
   69-70 400m Libre Sénior 
   71 4X50m Relevo Combinado  Mixto Infantil  A 
   72 4X50m Relevo Combinado  Mixto Infantil  B 
   73 4X50m Relevo Combinado  Mixto Juvenil A 
   74 4X50m Relevo Combinado  Mixto Sénior 

JORNADA #3 –VIERNES 16 DE DICIEMBRE 2022 
CALENTAMIENTO: 6:30- 8:15AM 

COMPETENCIA : 8:30 AM 

JORNADA #4 – SABADO 17 DE DICIEMBRE 2022 
CALENTAMIENTO: 6:30- 8:15AM 

COMPETENCIA : 8:30 AM 
Evento Prueba Categoría Evento Prueba Categoría 
75-76 50m Dorso Pre-Infantil 117-118 100m Dorso Infantil A 
77-78 50m Dorso Infantil A 119-120 100m Dorso Infantil  B 
79-80 50m Dorso Infantil  B 121-122 100m Dorso Juvenil A 
81-82 50m Dorso Juvenil A 123-124 100m Dorso Sénior 
83-84 50m Dorso Sénior 125-126 100m Libre Pre-Infantil 
85-86 400m C.I.  Juvenil A 127-128 200m Libre Infantil  B 
87-88 400m C.I.  Sénior 129-130 200m Libre Juvenil A 
89-90 100m Mariposa Infantil  A 131-132 200m Libre Sénior 
91-92 100m Mariposa Infantil  B 133-134 200m C.I. Infantil A 
93-94 100m Mariposa Juvenil A 135-136 200m Mariposa Infantil  B 
95-96 100m Mariposa Sénior 137-138 200m Mariposa Juvenil A 
97-98 50m Pecho Pre-Infantil 139-140 200m Mariposa Sénior 

99-100 200m Pecho Infantil  B 141-142 4 x 50m Relevo Combinado Pre-Infantil 
101-102 200m Pecho Juvenil A 143-144 4 x 50m Relevo Combinado Infantil A 
103-104 200m Pecho Sénior 145-146 4 x 50m Relevo Combinado Infantil  B 
105-106 800m Libre Juvenil A/  Sénior 147-148 4 x 50m Relevo Combinado Juvenil A 
107-108 4 x 50m Relevo Libre Pre-Infantil 149-150 4 x 50m Relevo Combinado Sénior 
109-110 4 x 50m Relevo Libre Infantil A    
111-112 4 x 50m Relevo Libre Infantil  B    
113-114 4 x 50m Relevo Libre Juvenil A    
115-116 4 x 50m Relevo Libre Sénior    

Campeonato Nacional de Piscina Larga 2022 
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NORMATIVA DE BIOSEGURIDAD SOBRE COVID19 

1. Toda persona que ingrese a la Instalación; nadadores, entrenadores, Jueces, personal de 

logística y prensa tendrá que pasar el control de temperatura al ingreso, aplicar alcohol gel o el 

lavado de manos, utilizar mascarilla y someterse al protocolo de bioseguridad establecido. 

2. La temperatura corporal de las personas que ingresen a la instalación tendrá que ser menor o 

igual a los 37.0°C grados, Cualquier alteración de la temperatura por encima de 37.0°C, se 

desaconseja la actividad deportiva y se hará del conocimiento del área médica para su valoración. 

3. Se debe enfatizar el respetar el mayor distanciamiento social entre personas.  

4. Todo atleta en el área de descanso, baños y oficialía tendrá que utilizar mascarilla. Las 

mascarillas solo podrán ser retiradas cuando los atletas estén en calentamiento y en competencia. 

5. Todo el personal adicional; entrenadores, jueces, personal de logística, prensa, dirigentes 

deportivos deberán de utilizarla mascarilla en todo momento. 

6. El calentamiento se realizará asignando una distribución de carriles para cada equipo. 

7. El comité organizador designará a cada club un lugar específico como zona de descanso donde 

estarán concentrados sus atletas, se deberá respetar distanciamiento entre nadadores y uso de 

mascarilla. 

8. Se les pide a todos los equipos coordinar la salida de sus nadadores al finalizar sus 

correspondientes pruebas. 

9. Se recomienda el lavado de manos con agua y jabón o alcohol gel cada 2 horas o después de 

usar el sanitario, después de toser o estornudar y de tocar áreas comunes. 

Nota: El presente protocolo podrá ser actualizado de acuerdo a las necesidades de bioseguridad 

que se presente en eventos deportivos. 

V.03122022  

 

 


